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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *

Atto. Oficina de Guayaquil Na

A

Señor Intendente de Compañífas-Oficina de“Guayaquilys "a

ARETES + an

La compañía JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A., enCúmplimien

to de lo dispuesto en el art. 20, lit. b) de la Ley de Compa-=
ñías, pone en conocimiento de Usted que, el cuadro de integra

ción social de capital y accionistas de la compañía es como a
continuación sigue :

A

JHONSON £€ JOHNSON con un porcentaje de 99,96577400
JOHN E AVERY Jr. con un porcentaje de 0.00855650 %

DAVID COLLINS con un porcentaje de 0.00855650 3%
LEWIS STEIN con un porcentaje de 0.00855650 3

y, en virtud de cesión de acciones perfeccionada, el Sr.
GUILLERMO MOLTA F. con un porcentaje de 0.00855650 3%

en virtud de la cesión de acciones cuya copia de la contrata-

ción adjunto a la presente como habilitante suficiente de tal

acto jurídico.

Para conocimiento suyo además, adjunto a la presente, copia de
el Poder Especial conferido a mi favor para que represente al

cedente en tal transferencia.

Esta comunicación se hace también en atención a lo dispuesto
en el art. 21 de la Ley de Compañías, reformado.

Se acompaña a la presente comunicación además, copia de la Re
solución expedida por el Ministerio de Industrias, Comercio ,
Integración y Pesca-MICIP-Dirección de Inversiones Extranjeras
y Tecnología que autorizó la transferencia de acciones del ce-

dente, Sr. WILLIAM FILOTAS, a favor del cesionario, Sr. GUI -
LLERMO MOLTA FAJARDO siendo el primero, ciudadano de nacionali

dad canadiense y residente en los Estados Unidos de América y,
el segundo, ciudadano de nacionalidad colombiana, residente en

la ciudad de Guayaquil en forma legal y permanente.-

De conformidad con el art. 1, Sección V, Título IV, Libro 11 ,
de la Codificación de Regulaciones de la Junta Monetaria, sÍír
vase disponer las diligencias necesarias para expedir la Certi
ficación de haberse efectuado la transferencia de acciones cu=

ya expedición solicito mediante esta petición.

Sírvase proveer,

 

Dr. Alfredo Hanna Musse
ABOGADO Rgto. + 828

  

   

 
 



Aedo Inmo Messe

DEGIRIDO

CESION DE ACCIONES

'
see l6 1047 44'88

que se celebra en la ciudad de Guayaquil, al tenor de las de-
claraciones de voluntad que se expresan a coppinuación:

1. Son partes contratantes en este convenigq+.el. Sr. WTIIAM
FILOTAS, ciudadano de nacionalidad canadiense, residente

en los Estados Unidos de América, representado para este acto

por el Dr. ALFREDO HANNA MUSSE en virtud del Poder Especial a
su favor conferido que acredita su personería y que se exhibe

e incorpora al presente documento como habilitante de tal; y,
el Dr. GUILLERMO MOLTA FAJARDO, ciudadano de nacionalidad co-
lombiana, residente en la ciudad de Guayaquil en forma legal,
estabie y permanente.

2. Esta nota de cesión comprende.35 acciones ordinarias, no

minativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una

y 93.729 acciones preferidas, nominativas, de un valor nomi -
nal de un centavo de sucre cada una que, en su totalidad re -

presentan el 0.00855650 % del capital social de la compañía a
nónima JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.; acciones que,el ce-

dente está en condiciones de transferir a favor del cesiona -

rio al tenor de este convenio.-

3. Para la cesión de estas acciones se ha solicitado y obte
nido la autorización previa del Ministerio de Industrias

, Comercio, Integración y Pesca-MICIP-Subsecretaría de Comer-
cio Exterior e Integración-Dirección de Inversiones Extranje-
ras y Tecnología, constante de la Resolución + expedida el

4. Siendo que las partes están de común acuerdo en el pre -
cio y condiciones de la cesión de las acciones, materia

de esta transferencia; y, Siendo que el art. 201 de la Ley de

Compañías dispone que la transferencia de acciones se realiza
mediante nota de cesión, cedente y cesionario declaran que es

voluntad de ellos se tenga como accionista de la compañía JOHN

SON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.,A., a partir de este fecha, al Sr

GUILLERMO MOLTA FAJARDO, propietario de 35 acciones ordinarias

y 93.729 acciones preferidas, de un mil y un centavo de sucre
cada una de ellas, nominativas, que representan el 0.00855650%
del capital social de esa compañía.

Para constancia firman este convenio, en unida acto, las

artes contratantes el PA

LU a

  

 

   
  

WILLIAM FILOTAS FAJARDO

Cedente | 

p. JOHNSON £ JQHNSON/DEY ECUADOR S.A.

 

Apoderado
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que yO, WILLIAM FILOTAS, ciudadano de nacieralidadcanatiense
y domiciliado en los Estados Unidos de América, otorgo a ía -

vor del Dr. ALFREDO HANNA MUSSE para que, cinéndose a los tér
minos de este contrato ceda a favor del Sr. GUILLERMO MOLTA F
la totalidad de las acciones que poseo en la compañía JOHNSON
£ JOHNSON DEL ECUADOR y que representan el 0.00855650 % del ca
pital social de esa empresa. _

En virtud de este Poder Especial, obtenida la autorización de
la Junta General de Accionistas de esa compañía, suscribirá ,

en mi nombre, la nota de cesión de 35 acciones ordinarias, no
minativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y +,

de 93.729 acciones preferidas, nominativas, de un valor nomi-

nal de un centavo de sucre cada una debiendo, para ese efecto
, Obtener la suscripción de la misma nota de cesión por parte
del Sr. GUILLERMO MOLTA FAJARDO en calidad de cesionario de e
llas; previamente a la cesión de las acciones, delego a Usted
para que en mi nombre, solicite de la Dirección de Inversiones

Extranjeras-MICIP, la autorización previa para esta transfe -

rencia, de conformidad con el art. 22 y 202 de la Ley de Com-
pañías; para que, suscrita la nota de cesión a que se refiere
el art. 201 de ese cuerpo de leyes, notifique de esta transte
rencia a la Superintendencia de Compañías-Oficina de Guayaquil
de conformidad con el art. 21 de esa misma ley; para que, sus
crita la nota de cesión, suscriba en mi nombre en calidad de
cedente, el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía;
para que, solicite al Banco Central del Ecuador-Subgerencia de
Préstamos e Inversión Extranjeros, cancele el Registro de In-
versión extranjera directa que fué solicitado mediante peti -
ción presentada a esa dependencia el día 3 de Septiembre del a
ño de 1983; para que, mientras se perfeccione la transferen =
cia de las mencionadas acciones, intervenga en las Juntas Ge-
nerales de la compañía JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. co-

mo apoderado especial y actúe en mi nombre, ejerciendo los de
rechos que, como accionista, me confiere la ley y el Estatuto

de la referida compañía; y para que, arbitre todas las medi -
das que crea necesario arbitrar para lograr el propósito de es

te Mandato que, terminará cuando se hubiera cumplido en todas
sus partes.

Otorgado el día 2 de AGOStS09412938.

L¿Múilliam Filota

ACEPTOel Mandato que se contiene en es

)

 

   

  

 

  

DET Alfredo Hanna Musse
ABOGADO Rgto. + 828
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NOTA DE CESION

see 18 M7 AM "88

Que, como propietario del 0.00855650 $ del capital
social de la compañía JOHNSON £ JOBNSONDEECUA -
DOR S. A. hace el Sr. WILLIAMCATLOTAS“4“Fávor del
Sr. GUILLERMO MOLTA FAJARDO; el primero, ciudadano

de nacionalidad canadiense, domiciliado en los Es-

tados Unidos de América y el segundo, ciudadano de
nacionalidad colombiana, residente en la ciudad de
Guayaquil y que se hace de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 22 y 202 de la Ley de Compañías.

Esta cesión comprende 35 acciones ordinarias, nomi
nativas, de un valor nominal de un mil sucres y a=

demás, 93.729 acciones preferidas, nominativas, de

un valor nominal de un centavo de sucre cada una.-

Esta cesión de acciones se redacta y firma de con-

formidad con el art. 202 de la Ley de Compañías ac
tuando en nombre del cedente el Dr. ALFREDO HANNA;
Y, firmando la cesión de acciones en calidad de ce
sionario, el Sr. GUILLERMO MOLTA FAJARDO, habili -
tando su personería el Dr. ALFREDO HANNA MUSSE me

diante la exhibición del Poder Especial conferido
a su favor por el Sr. WILLIAM FILOTAS, actualmente
resiente en los Estados Unidos de América.

 

 

r. FREDO HANNA MUSSE GUILLE , LTA F.

Cedente cesiofñarío
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que, habiéndose operado la cesión de acciones del Sr. WILLIAM
FILOTAS a favor del Sr. GUILLERMO MOLTA FWJARDO, las nueva in-

tegración del capital social de la compañtá JOHNSON £ JOHNSON
DEL ECUADOR es la siguiente : CRETA AQUI

JOHNSON £ JOHNSON

empresa constituída de conformidad con las leyes de los Estados Unidos de

América, domiciliada en la ciudad de New-Brunswick-Estado de New-Jersey-
Estados Unidos de América, es propietaria de 419.856 acciones ordinarias

, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, 25.084,

acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de -

sucre cada una que, en su totalidad, representan el 99,96577400 % del ca

pital social de esta empresa. =

LEWIS STEIN

DAVID COLLINS

JOHN E AVERY JR.

GUILLERMO MOLTA FAJARDO

ciudadanos de nacionalidad americana, domiciliados en la ciudad de New- -

Brunswick-Estado de New-Jersey-Estados Unidos de América todos ellos, ex-

cepto el último que, siendo de nacionalidad colombiana es domiciliado per
manente y en forma legal en la ciudad de Guayaquil; pero, cada uno de e-

llos, propietario de 35 acciones ordinarias, nominativas, de un valor no-

minal de un mil sucres cada una y de 93.729 acciones preferidas, nominati

vas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una que, en su con -

junto, éstas acciones, representan para cada uno de los accionistas pro -

pietarios de ellas el 0.00855650 % del capital social de la empresa.

lo cual, certifico en mi calidad de representante legal de es
ta compañía.

”m

(

MARIO CORDERO
Apoderado General

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR *ERIRDO”

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

sep E AaAE
RESOLUCION N*a1594

EL SUNSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIGREE:ANTECRACIVN: DET,
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto N” 3049, de 6 de julio de 1987, publicado
en el Registro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, median
te el cual entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Réqimen
Conún de Tratamiento a los Capitales Extranjoros y sobre Mar-
cas, Patentes, Licencias y Pegalfas, la solicitud y la documen
tación presontadas ; y,

EN USO de las atribuciones ave le conficre el Decreto 919 3095,
de 28 de julio de 1987, publicado en el Pegistro Oficial 1% -
738, de 29 de Julio de 1987,

PLSUNTVE +

AUTORIZAR al señor CUILTERMO MOLTA FAJAFDO, de nacionelidad co
lombiana, para que invierta con el carfcter de invorsión extran
jera directa la suma de treinta y cinco 141 novecientos treinta
y siete sucres, con veinte y nueve centavos cn la adquisición -
de 35 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de
un wil sucras cada una y, de 93.729 acciones preferidas, nomi-
nativas de un valor nominal de un centavo de sucre colla una de
propiedad del señor Villiam Filotas, de nacionalidad canaliense,
y que este posee en la Compañía Johnson £ Johnson del Fcuador —
S.A.

El señor Guillorro Molta Fajardo, se sustituye en todos los dere
chos y obligaciones que mantenfa la cedente, sobra el víímero y -
valor de las acciones que transfiere en la forma señalada.

El señor Guillermo Molta Fajardo, deberá registrar en el Banco
Central del Ecuador cl monto de la inversión extranjera directa
autorizada, previa cancelación del registro que por nste valor -
mantiene el Cedente y ma copia de dicho roqistro remitir a es-
te Portafolio.

COMUNIQUESE . — un y

Dado eno a     
“de, csE Astudillo Y.

da Danurenol Dimartas

 


